CONCEPCIÓN, 7 de abril de 2011.-
Nº 343 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 6.475, de 2 de diciembre de 2008, del 
Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío, por el que se envía a esta Municipalidad copia autorizada de Sentencia de Proclamación Nº 18, de 1 de diciembre de 2008, en Causa Rol Nº 2261-2008, del Ingreso de este Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío, correspondiente a las Elecciones de Alcalde y Concejales de la Comuna de Concepción, Acta Complementación de Escrutinio General y Calificación correspondiente; que dicha Sentencia proclama a los Concejales de esta Comuna, entre ellos a don Rodrigo Díaz Wörner; la renuncia presentada por don Rodrigo Díaz Wörner, de esta fecha, al cargo de Concejal de Concepción, a contar de hoy; el Acuerdo Nº 642-82-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se le acepta la renuncia al cargo de Concejal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 76 letra b) de la Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Acéptase, a contar del 7 de abril de 2011, la renuncia presentada por el señor Rodrigo Díaz Wörner al cargo de Concejal de Concepción, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 letra b) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y en cumplimiento del Acuerdo Nº 642-85-2011, de 7 de abril de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta esta renuncia.

2.- Remítanse los antecedentes al Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío para los efectos legales correspondientes.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Ministro del Interior
· Señor Subsecretario del Interior
· Señor Intendente Regional del Bío Bío
· Señor Presidente Tribunal Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío
· Señor Rodrigo Díaz Wörner
· Señores Concejales de Concepción.

· Señores Directores de Unidades Municipales
· Archivo.
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